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Aprueban el valor de la UIT durante el año 
2017 DECRETO SUPREMON° 353-2016-EF EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICACONSIDERANDO:Que, de conformidad con la Norma XV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado (TUO) del Código utilizado en las normas tributarias, entre otros;determinado mediante Decreto Supremo considerando los supuestos macroeconómicos;Al amparo de lo dispuesto en la Norma XV del Título Preliminar del TUO del Código Tributario;DECRETA:Artículo 1º.- Aprobación de la UIT para el año 2017Durante el año 2017, el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas Artículo 2º.- RefrendoEl presente Decreto Supremo es refrendado por el Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARDPresidente de la RepúblicaALFREDO THORNE VETTER1466240-3
Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016 a favor del pliego Instituto 
Nacional PenitenciarioDECRETO SUPREMONº 354-2016-EFEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICACONSIDERANDO:Sector Público para el Año Fiscal 2016, se aprobó, entre otros, el presupuesto institucional del pliego 061: Instituto Nacional Penitenciario; de los servidores penitenciarios para el cumplimiento de las funciones institucionales señaladas en el Decreto Reglamento;artículo 26 de su Reglamento, los servidores penitenciarios tienen derecho a percibir una remuneración conforme al 

tanto el servidor penitenciario preste servicios efectivos en el correspondiente establecimiento penitenciario;Que, la Segunda Disposición Complementaria Final Penitenciario, dentro de ciento ochenta días posteriores de incorporación progresiva a la carrera del servidor se realiza por concurso público en función al número de establece la Remuneración Integra Mensual (RIM) de la 
Carrera Especial Pública Penitenciaria, para la culminación de su implementación, de hasta el cien por ciento (100%) del personal del Instituto Nacional Penitenciario (INPE) de la Carrera Especial Pública Penitenciaria;una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, a favor del incorporación de los Agentes Penitenciarios a la citada 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
de Contingencia se autorizan mediante decreto supremo Que, los recursos solicitados por el pliego Instituto Nacional Penitenciario no han sido previstos en su autorizar una Transferencia de Partidas, hasta por la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ONCEdel Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante DECRETA:Artículo 1.- ObjetoAutorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, hasta por la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ONCE Y 00/100 acciones descritas en la parte considerativa de la presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 

SECCION PRIMERA   : Gobierno CentralPLIEGO  009  : Ministerio de Economía y FinanzasUNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General


